
INFORME SECRETARIAL  

 
Al despacho del señor Juez escrito presentado por el señor Ramón Castillo 

Almeida solicitando se tramite incidente de desacato con ocasión al no 
cumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho en su favor el 22 de 
junio de 2021, dentro del radicado No. 13001-40-04-007-2021-00111-00 

promovido contra el Banco BBV en el que se amparó su derecho fundamental de 
petición y, según afirma, no ha habido acatamiento a la orden proferida. Sírvase 

proveer.    
Cartagena de Indias D. T. y C., 8 de abril de 2022 

 

 
MANUEL HERRERA HERRERA 

Oficial Mayor Nominado 
  

 
 
JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS. Cartagena D. T. y C., ocho (8) de abril de dos mil veintidos (2022).  
  

Visto el anterior informe secretarial y por ser ello procedente, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, requiérase al 
representante legal de BBVA Seguros  S.A, con el fin de que informe todo lo 

relacionado con el cumplimiento del fallo de tutela del 22 de junio de 2021, y en 
caso de que la respuesta sea negativa, prevenirlo para que proceda a ello de 
inmediato e indique los motivos de esa omisión.   

  
En la contestación al presente requerimiento se deberá confirmar y/o indicar el 

nombre completo, cargo y documento de identidad de la persona encargada de 
dar cumplimiento a la precitada providencia, así como de su superior jerárquico, 
a efectos de determinar con precisión contra quienes se procederá, 

eventualmente, a abrir el eventual incidente de desacato.   
  
Para tal efecto, se concede a los mentados funcionarios el término de cuarenta y 

ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la comunicación que así se lo haga 
saber, indicándoles que “el juez podrá sancionar por desacato al responsable y al 
superior hasta que cumplan su sentencia”.  
 

Al oficio que se envíe en tal sentido, anéxese copia del escrito presentado por la 
parte incidentante y del fallo de tutela.    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ALEXANDER GIL AGUIRRE 
Juez 

 
 

Mhh/K 


